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Industria y Comercio. 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo que se establece en el decreto de 7 
de diciembre de 1931, Capitulo m, 
Sección de Higiene y Sanidad Veteri
naria, Negociado tercero, Ejercicio 
Profesional; y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Estatuto para las 
Asociaciones provinciales Veterina
rias, al que habrán de ajustar sus Re
glamentos, su organización y sus fun
ciones los citados organismos oficiales. 

Madrid, 7 de abril de 1933. 

MARCELINO DOMINGO. 

Sr. Director ¡;eneral de Ganadería e 
Industrias Pacuarias. 

Estatuto general para las Asociaciones 

provinciales Veterinarias. 

Artículo 1.0 A los efectos de lo 
dispuesto en el Capítulo m, Sección 
de Higiene y Sanidad Veterinaria, Ne 
gociado tercero, Ejercicio Profesional, 
del decreto de Bases de 7 de diciem
bre de 1931, en cada provincia funcio
nará una Asociación Oficial Veterina
ria, cuyo domicilio social radicará en 
la capital, y a la que perteneceráll, 
obligatoriamente, todos los Veterina
rios que ejerzan privadamente la pro
fesión y cuantos desempeñen función 
oficial que directa o indirectamente 
dependa de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarías, den
tro del territorio de aquélla. 

Los Veterinarios civiles que no ejer
zan la profesión y los Veterinarios 
militares que no se ddiquen a la prác
tica civil, no están obligados a aso-
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ciarse, pero pueden hacerlo volunta
riamente, teniendo, en tal caso, los 
mismos derechos y debeles que los 
asociados obligatorios. Los que ejer
zan la profesión o función oficial, in
terinamente o en propiedad, en el 
territorio de dos o más provincias si
multáneamente, están obligados a ins
cribirse en las dos o más Asociaciones 
correspond i en tes. 

Arlo 2.0 Son fUllciones de las Aso
ciaciones Oficia les Veleri narias de pro
vincia,las siguiente~: 

a) Asumir la representación oficial 
de la.cla.se veterinaria en todos los ac
tos y 'asuntos profesionales y en los 
técnicos a que por las.Autoridades 
competentes sean requeridas. 

b) Defender los derechos y atri
buciones de los Veterinarios y ejer
cer, por med io d e s u s Di rectivas, 
constituidas en Jurados profesionales, 
facultades disciplinarias sobre sus 
respectivos asoci ados, con sujeción 
a lo que en estos Estatutos se esta
blece .. 

e) Procurar la mayor armonía en
tre los asociados; velar por el decoro 
profesional y buen nombre de la cIa
se, y llevar a cabo cuanto tienda a su 
mejora y engrandecimiento ~ocial y 
científico que no esté en pugna con 
las leyes generales del Estado. 

d) Ordenar y fisca lizar cuan to con· 
ciel'ne al ejercicio profesional de la 
veterinaria en el territorio provincial 
de su jurisdicción, con sujeción a las 
leyes dictadas o que se dicten. 

e) Perseguir el intrusismo, ejer
citando las acciones legales necesa
rias conducentes a lograr su castigo 
inmediato y su desaparición. 

f) Distribuir equitativamente en
trelos asociados las cargas contribu-

tivas o cualesquiera otras que se les 
impusiere con carácter oficial. 

Las cuotas ordinarias y las extraor
dinarias se establecerán en los respec
tivos Reglamentos provinciales .. 

g) Dictaminar en las cuestiones de 
impugnación de honorarios por ser
vicios profesionales, cuando sea pe
dido en forma por los particulares, 
Autoridades, Tribunales o asociados. 

h) Cumplir, por último, fines 
cooperativos, benéficos y de previsión 
social entre sus componentes, para lo 
cual podrán concertarse entre sÍ, al 
objeto de constituír una Asociación 
Nacional Veterinaria, de carácter ofi
cial y para instituir un Colegio de 
Huérfanos de la clase, Montepíos, etc. 

Las Asociaciones Oficiales Veteri
narias de provincias dependerán di
rectamente de la Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias, 
con la vinculación señalada en el ca
pítulo correspondiente del Decreto 
de Bases, y su gestión estará en todo 
momento sujeta de este modo a la 
superior fiscalización del mencionado 
Centro. 

Art. 3.0 El Velfrinario que deba o 
pretenda pertenecer a una Asociación 
provincial, solicitará el ingreso me
diante instancia, en la cual, además de 
sus antecedentes personales, expresará 
si se propone o no ejercer la profe
sión; en caso afirmativo, indicará el 
sitio o partido y someterá a la censura 
obligatoria de la Directiva los nom
bramientos y contratos oficiales y par
ticulares que pretenda concertar, no 
siéndole permitido entrar en funcio
nes si éstas no merecen la aprobación 
de dicha Junta, la que emitirá su fallo 
razonado antes de transcurridos ocho 
días. Dicho fallo sólo podrá ser desfa-
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vorable si se vulnera la clasificación 
de partidos de la provincia, si los 
nombramientos no se sujetan en un 
todo a la legislación vigente o si los 
contratos suponen merma en los dere
chos de la profesión o competeilcia 
ilícita o inmoral contra otros aso
ciados. 

A la instancia acompañará el titulo 
profesional, que será reproducido en 
el Registro oficial de la Asociación y 
devuelto con la diligencia oportuna 
estampada al dorso, de no haber sido 
aún expedido el titulo profesional al 
solicitante, y hasta tanto esto suceda, 
surtirá los mismos efectos el resguar
do del depósito de su importe. Tam
bién acompañará a la instancia certi
ficación acreditativa de pertenecer o 
haber pertenecido a otras Asociacio
nes provinciales veterinarias y, en su 
caso, de haber ejercido la profesión 
sin tacha y estar al corriente en el pa
go de sus débitos con aquéllas. 

Si el interesado no es ni ha sido 
nunca asociado, bastará que redacte 
de su puño y letra y presente una de
claración en que así lo haga constar 
bajo su responsabilidad. 

Por último presentará también, en 
su caso, documento justificativo de es
tar al corriente en el pago de la matri
culada a la Hacienda pública. 

Art. 4.° Todo Veterinario estable
cido o que intente establecerse está 
obligado a asociarse, dirigiendo su 
petición de ingreso al Presidente de 
la Asociación o Asociaciones que le 
correspondan, antes de haberse radi
cado ° de entrar en funciones en la 
forma establecida en el artículo ante
rior, quedando obligado, después de 
su ingreso, al cumplimiento de cuan
tas prescripciones le afecten y se con-

tienen en este Estatuto y en el Regla
mento de régimen interior de la Aso
ciación, y el de cuantos acuerdos y 
fallos adopte legalmente ésta. 

Art. 5.° Podrán ser denegadas las 
solicitudes de ingreso cuando falte al
guno de los documentos enumerados 
en el art. 3.°; cuando éstos ofrezcan 
dudas marcadas acerca de su legitimi
dad; cuando no se presente debida
mente reintegrado y cuando, en su ca
so, no prueben terminantemente que 
el interesa.do ha satisfecho las cuotas 
y débito~ a la Asociación de que pro
cede o a la Hacienda pública. Se con
cederá al solicitante un plazo impro
rrogable de quince dias naturales, pa
ra que subsane cualquiera de las an
teri ores deficenci as. Será t a r¡;¡ b i é n 
denegada la petición de ingreso, cuan
do el solicitante haya sido condenado 
por Tribunales o Autoridades compe
tentes, a la pena de inhabilitación y 
no estuviera indultado o rehabilitado; 
y por último, cuando hubiera cometi
do actos probados contrarios a la 
deonlología profesional, de tal grave
dad, que a juicio de la Directiva le 
hagan indigno de pertenerer a la Aso
ciación. Contra la denegación de in
greso cabrá recurso ante el Director 
general de Ganadería, en el plazo má
ximo de diez dias naturales, por cOn
duelo de la Inspección provincial ve
terinaria, que lo cursará con su infor
me y el del Presidente de la Asocia
ción. 

Art 6.° Siempre que la conducta 
de un asociado se aparte de las reglas 
y deberes sociales, profesionales o le
gales, la Directiva de la Asociación a 
que pertenezca, con cuatro profesiona
les más, dos de ellos designados en 
junta general de entre los que no re-



LA Vl!:TERINARIA 'rOLEDANA 

sidan en el mismo distrito del incul
pado, y los otros dos por el interesado, 
se constituirá en Jurado profesional e 
incoará un expediente en el que se 
depuren los hechos u omisiones, Si se 
derivase pliego de cargo se dará tras
lado de éste al interesado para que, en 
plazo de veinte días naturales, alegue 
por escrito lo que en su descargo o 
justificación tenga por conveniente; si 
así no lo hiciera, se entenderá que re
nuncia a la defensa. 

Art. 7.° Transcurrido el plazo se
ñalado en el artículo anterior, se dará 
por concluso el expediente y, como 
consecuencia de lo que en él aparez
ca, el Jurado profesional redactará su 
fallo provisional, en el que se nume
rarán y calificarán con claridad y con
cisión las faltas, si las hubiere, con su
jeción a la siguiente escala; además de 
las citadas particularmente en otros 
artículos, serán faltas leves: la nega
tiva al desempeño de cargos directi
vos o de comisiones para lasque sean 
elegidos en forma reglamentaria; la 
morosidad en el pago de débitos a la 
Asociación; el incumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias que no 
causen perjuicios morales o materia
les; la negativa injustificada a ayudar 
y sustituír a los asociados, y el no par
ticipar a la Directiva oportunamente 
los cambios de residencia. 

Se conceptuarán como faltas graves: 
la reincidencia por dos veces en falta 
leve; el encubrir o amparar el ejerci
cio ilegal de la profesión; el no de
nunciar a las Autoridades competen
tes y a la Directiva las infracciones 
manifiestas o de que se tenga conoci
miento a las vigelltes disposiciones en 
materias veterinarias; el desempeñar 
plazas profesionai("s con carácter ofi-

cial o adquirir compromisos de pres
tación de servicios profesionales sin 
los trámites reglamentarios; la desobe
diencia reiterada a los acuerdos de la 
Directiva, en asuntos de la competen
cia reglamentaria de ésta; el hecho de 
amparar intrusos; la falsedad en do
cumentos profesionales y el incumpli
miento de obligaciones reglamentarias 
que originen perjuicio a tercero. 

Se estimarán como faltas muy gra
ves, la reincidencia por dos veces en 
fal ta grave. 

Las faltas similares a las enumera
das se incluirán en una u otra catego
ría por la Dirección general de Gana
dería, a propuesta de las Asociaciones 
provinciales y previo el informe de la 
Inspección general de Higiene y Sa
nidad Veterinaria. 

Art. 8. 0 Las faltas serán sanciona
das a propuesta del Jurado profesio
nal y por acuerdo de la J un ta gene
ral de la Asociación, la que resol
verá en fallo definitivo, con arreglo a 
la siguiente escala de corrección. Pa
ra las faltas leves, amonestación an te 
la Junta general, con constancia en 
acta. Para las graves, imposición de 
cinco a veinte cuotas anuales extraor
dinarias, de la cuantía de las ordi
narias, las que se destinarán, por par
tes iguales, al Colegio ele liuérfanos y 
al Montepío Veterinario. Para las fal
tas muy graves, expulsión de la Aso
ciación y suspen~ión del ejercicio pro
fesional en la provincia durante tres 
meses a un año, debiendo elevarse la 
propuesta a la Dirección general de 
Ganadería para su aprobación, la que 
recaerá en un plaw de quince días. 
Las reincidencias en hitas muy gra
ves motivarán propuesta a la Direc
ción general de que se amplíe la sm-
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penslOn del ejercIcIo profesional por 
más tiempo ya todo o parte del terri
torio nacional. 

Art. 9. o Si del expediente incoado 
resultasen pruebas o indicios de he
chos delictivos, el Jurado, indepen
dientemente de seguir el expediente 
en cuanto a lo estrictamente profe
sional, pondrá aquéllos e n conoci
miento de los Tribunales o Autorida
des competentes, pudiendo mostrarse 
parte o ejercitar las acciones que-: con
sidere oportunas. 

Art. 10. Los fallos, tanto del Jura
do como de la Junta general, se adop
tarán por unanimidad o por mayoría 
y en votación secreta. Está prohibi
da, y se considerará falta grave, la 
publicación y divulgación de noticias 
relacionadas con las actuaciones antes 
de estar totalmente ultimados los expe
dientes. Cor.tra las resoluciones disci
plinarias, podrán los sancionados re
currir en alzada ante el Director gene
ral de Oanadería en un plazo máximo 
de quince días naturales, por conducto 
de las Inspecciones provinciales Vete
rinarias respectivas. 

Quedan facultadas las Asociaciones 
provinciales p<:ra perseguir por la vía 
de apremio los bienes del asociado 
castigado, a fin de hacer efectivas las 
cuotas impuestas como sanción. 

Art. 11. Constituirán los fondos 
de las Asociaciones provinciales, las 
cuotas ordinarias que éstas fijen en sus 
Reglamentos de régimen interior; las 
extraordi narias que acuerden sus J un
tas generales; las subvenciones, los do
nativos y los legados que pudieran re
cibir; el importe de los sellos colegia
les que expendan para certificados, 
instancias, guias y otros documentos, 
y los ingresos que, por otros cOllcep-

tos, les fueran oficialmente conce
didos. 

Art. ) 2. Las Asociaciones provin
ciales podrán establecer Bibliotecas 
circulantes para uso de los asociados, 
así como editar una publicación, a ser 
posible mensual, que se denominará 
«Boletín órgano de la Asociación», di
rigida por el Presidente. Todos los 
acuerdos que adopten las Juntas de las 
Asociaciones deberán ser obligatoria
mente publicados en los Boletines co
rrespondientes, o, en su defecto, en 
una revista profesional de notoria di
fusión, que hará sus veces y que será 
elegida en Junta general. 

Art. 13. Las Asociaciones Oficiales 
Veterinarias de provincia, procederán, 
dentro del plazo de un mes, a adaptar 
a su organización y funcionamiento a 
lo establecido en estos Estatutos y a 
confeccionar y aprobar en Junta gene
ral extraordinaria sus respectivos Re
glamentos de régimen interior,losqu;e 
no podrán modificar la finalidad, res
tringir el contenido o alterar el alcan
ce, espíritu o letra de las disposicio
nes vigentes o de estos Estatutos,' so
metiéndolos para su vigencia a la apro
bación previa del Oobernador civil 
respectivo, el cual, con el informe de 
la Inspección provincial Veterinaria, 
los elevará, con la diligencia corres
pondiente, en nota marginal, a la Di
rección general de Oanadería e Indus
trias Pecuarias, a fin de que este Cen
tro resuelva su puesta en vigor. Igual 
trámite necesitarán cuantas modifica
ciones se hayan de establecer ulterior
mente en los Reglamentos. 

Art. 14. Las Asociaciones provin
ciales Veterinarias' funcionarán cón 
una Junta directiva, compuesta, por lo 
menos, de UIl Presidente, un Vuca'l~ 
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Vicepresidente, un Secretario-Tesore
ro y dos Vocales. 

Art. 15. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se han dictado 
sobre colegiación de la clase veterina
ria y las que se opongan o impidan 
el cumplimiento de lo que preceptúan 
estos Estatutos. 

Art. 16. Por el Ministerio de Agri
'cultura, Industria y Comercio se dic-

tarán las disposiciones aclaratorias y 
complementarias que requiera la 
aplicación del presente Estatuto ge
neral. 

Madrid, 7 de abril de 1933.-EI 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, MARCELINO DOMINGO. 

Sr. Director gelleral de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. 

VETERIN1\RI~ 

Con fecha 27 del pasado, ha sido circ u
'hulA por el Presidente de la A. N. V. E. a 

todos los Asociados de esta orgAnización, la 
siguiente e interesantísima carta: e Distin
guido compAñero: La aspiración de este 
COllJité de que el Montepío Veterinario, 

organizado por la A. N. V. E. sea una 

entidad de todos los veterinarios, el deseo 
de que el ingreso en el Montepío exija a 
nueRtros compañeros el mínimo posible de 
sacrificios económicos y la convivencÍ!: 
para la solidez de la obra de previsi6n de 

que el ingreso de sus socios sea por espon-
, táneo impulso voluntario y no por cumpli. 
l/liento de Acuerdos colectivos, nos mueve 
a insistir en la invitAción que ya se hizo a 

todos los veterinarios espAñoles para que 
se inscriban en el nombrado Montepío. 

El númr,ro de inscripciones regÍt;tradas 

hasta ahora en la A. N. V. E. y el de las 
instancias que las Asociaciones provincia les 
tienen en tramitación pendientes de algún 

requisito, autorizan a dar por seguro que 
en el próximo mes de mayo quedará sobra
dament.e cubierto el cupo ne mil asociados 
que el Reglamento establece para comen

Zar el funcionlltlliento del 1\1onti>pío. y al-

canzada tal cifra quedará Ilutomáticamente 
ci>rrado el período de organización cesando, 

en consecuencia, la aplicación de las con
diciones excepcionales ventajosas acorda

das para el referido período. Son estas 
ventajas las siguientes: 

A) Para los que son socios de la 
A. N. V. E.-l.° Pago de la mitad de la 

cuota de entrada (arts. 52 y 34). 
2.° Pago de la referida cuota en varias 

mensualiclades (art. 52). 
3.° Posibilidad de ingresar en el Grupo 

I, cualquiera que sea la edad del asociado, 

siempre que reunan las demás condiciones 
determinadas en el arto 34. Téngase '.m 
cuenta que, cerrado el período de organi
zación, no podrán ingresar los que tengan 

más de sesenta años. 
4.° Ampliución en cinco alías de todas 

las edades límites pará inscripción en los 

diferentes Grupos (art. 34). 
5.° Poder pertenecer a 108 "Grupos III 

y IV sin necesidad de ser socio protector 

ni R bon ar cuotaR eRpecillles, si se solicita 

en este período (art 34). 
6.° Que cualquiera que sea. el tiempo 

que se tarde en poner en marcha la totali-
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dad de los Grupos, 8610 se les computará a 

los efectos de la edad, la que tengan los 
solicitantes en la fecha en que ahora inscri

ban su~ solicitudes en el libro registro 

(Disposici6u transitoria 4.a). 

B) Para los que no sean socios de la 
A. N. V. E-l.O Posibilidad de ingresar 

en la A. N. V. E. (aun cuando se viniese 

ejerciendo desde su fundaci6n) sin necesi
dad de pagar las cuotas Rnuales atrasadas 

(según previene el arto 11 de su Regla

mento), sino simplemente la cuota de en

trada y la anual de 1932. 
2.° Los beneficios señalados anterior

mente COII los números 1.0, 2.°, 5.° Y 6.°. 

* * * 
Nos permitimos llamar su ateuei6n sobre 

la conveniencia para usted de aprovechar 
estas favorableB condiciones ofrecidas du

rante el período de organizaci6n, porque 

cabe eo lo posible que pue8to en marcha 
el Moutepío y en vigor íntegramente ~us 

preceptos reglamelltarios, se acordase por 

las Asociaciones prov'inciales el ingreso 

obligatorio en ellVIontepío Veterinario, en 

relación con lo que establece el párrafo h) 
del arto 3.° de los estatutos generales, pu

blicados por orden de 7 de abril de 1933 
(Gaceta del 14); y ell este caso el ingreso 

sería l'OIl pago de doble calltidad pOI cuota 
de entrada y bin derecho a los restantes 

beneficios dimanado8 de lu cundici6u dt> 

socio fundador que quedan relacionados. 

Para que usted pueda formar juicio acer

ca de lo que representa de gasto su inscrip

ci6n en el Montepío y aprecie lo ventajosas 

que son sus condiciones en relación con las 

jue cualquier entidad de seguros le ofrece, 

~onsignaremos los siguientes datos que, por 

extensi6n o aplicación a su caso particular 

puede aclarar ItlH dudvs que usted tenga; 

sin perjuicio de que e8tem08 dispuestos a 

evacuar las .consultas particulares 'que 
nuestrOH eumpañeros nos hagan. 

El tanto por ciento de mortalidad anual 

desde los veinte años-edad mínima a que 

puede ingresarse en el Mont¡>pío-se esta
blece, según las estadísticas, en un 2 por 

100. Tomando por base este porcentaje, 108 
inscritos en el Grupo 1 de Vid~, suponien

do que éste e~té formado por mil asociados, 

pagaráu aprOXIIl1arlamente veinte cuotas 

de 2,50 pesetab por año, es ·jecir, 50 pese
tas alluale~, o ~ean -sumadas las cuotas de 

admiuistraciólI que establece el arto 58-
unas cinco pesetas mensuales. Claro es 
que, aumentalldo el [lÚlllerO de socios au
mentará, proporcionalmente, el número de 

cuotas por defunei6n, pero disminuirá su 
importe, ya que, s¡>gún el art. 47, «elmu

tualista sólo abonará la cantidad matemá
ticamente precitia para cubrir la suma ,de 

2.500 pebetas, que deberán abonarse a 108 

beneficiarios del socio fallecido». De la 
misma manera, los iuscritos fin el Grupo Ir 
de Vida, habrán de pagar unas veillte cuo

tas de cillco pesetas dlJl'Hnte el año, cuyo 

total de 100 pesetas, di,tribuído en cuotas 

rn,"nfluHle~, ~lIpo¡¡ell-ya ~urnadHs las cuo

taM dIJ admillistraci6n-ulJus nueve pesetas 
por rne~. Con~¡>ellentpmp!'.t,p, los il1Fcritos en 

los Grupos 1 y II de Vida, pueden suponer 

un gaFto mensUlll aproximRdo de 14 peEe

tas, lo que supone ullas li'O peselas por 

año, para que SUR beneficiarios tengan de

recho a percibir 7.500 pesetas en una sola 

elltre~a o Ulla pensión de 76 pesetas men
suales durunt.e diez año~. Si usted se toma 

la molestia de cOIl?ul tUl' con cualquier so

ciedad de seguros, podrá comprobar que 

para asegurar usted IIquella cantidlld, la 

= PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. INGINllS en el ganado 



primem ~xigida es muy superior a la que 
: nuestro Montepío supone, ~obre todo, si se 
tiene en cuent!l queo, como lo demuestra la 

f'xperiencia de la Previsión Médica (entidad 
de cuya org!lui:t.ación está calcada la de 
nuestro Montppío), el porcelltaje de morta
lidlld anual viene a ser, ell realirllld, de 1,3 
(13porlOOO). Acerca de este y otros aspec
lOS del Montepío pllede usted informarse del 
médico de esa localidad, que seguramente 
perteneee R 111 Previsión Médich. 

Pero todavía h!ly más circullstanciRs a 
lellPr eh cuenta pRra juzgar de IR,s vent.ajas 

económicas que ofrece nuestro Montepío; 
1'1 !lrt. 540 del Reglamento establece la po-· 
sibilidad de reducir las cuotas de den ama, 
y el arto 60 determina que esta reducción 

será a expensas del llamado Fondo auxi
liar, en cuya formación entra el 50 por 100 
del importe ~e los sellos de «Previsión Ve
terinaria». Estos sellos, creados cou el ex

clusivo fin de incrementar los recurses del 
Montepío y Colegio de Huérfanos, se han 
e~t!lblpcido obligatoriamente y por pre
cepto legal en la documentación del servi
cio de paradas de sementales; figuran, asi
mismo en el proyecto de reglamentación 
de mataderos industriales y fábricas de em

butidos, y gestionaremo~ que sea obligato. 
rin ~u uso- claro es que con cargo al clien-

. te ... en guías d 3 sanidad, certificados de 
cal'lles foráneas y en toda clase de docu
mentos veterinarios, así como en específicos 

. y productos biológicos de uso en Veterina

ria. Si los veterinarios cumplen rigurosa

mente las normas de uso obligado de tales 
sellos de «Previsión Veterinaria», el rendi

miento que ellos proporcionen puede ser 
muy grande y permitirá reducir todavía 
más y en términos de consideración las 

aportaciones personales para el sosteni
miento de nuestras instituciones benéficas. 

* * * 

Con lo anterior le suponemos debida

mente inform!ldo, y esperamos que conven
cidos oe las ventaj!ls que representa su in

greso inmediato en nuestro Montepío y 
para que pueoa Ilevnrlo a cabo, le remiti
mos un impreso de solicitud oe admisión 
que debe usted Ilellar y cmsar, ateniéndose 

a IrIS biguieIltes normas: 
1.~ El peticionario oeb€rá llenar y fir

mar la soliciíud de admisión y la decla
ración personal que figuran en la primera 
y segunoa planas d,,1 impreso y remitirá 
éste a la A~ociación provincial de veteri
Ilarios respectiva, acompauando certificado 

ft\cultativo expeJido por un médico libre

mente elegido por el solicitante y copia 
certificada de su inscripción en el registro 
civil, que no es preciso que esté legalizada. 
Los gastos que esta documentación ocasio

ne serán de cuenta del peticionario. 
Caso de 110 oisponer de impreso de soli

cituo de admisión, se pedirá BU envío a la 
Asociación provincial respectiva, que los 
tendrá en depósito, pero la petición de in

greso en el M on tepío ha de hacerse, PI eci
samente, en el impreso editado para este fin. 

Téngase en cuenta al llenar el impreso 

de lo que disponen los arts. 34, 37 Y 38 del 
Reglamento, sobre la simultaneidad de ins

cripción en las Secciones de Invalidez y 
de Vida. 

'3." El presidente de la Asociaéión pro-
vincial de veterinarios autorizará con su 
visto bueno las solicitudes así documenta

das que reciba y las pasará al médico de
signado en la provincia para el servicio del 
Montepío, y de acuerdo con éste, señalará 

día, hora y lugar para el reconocimiento 
facultativo del solicitante, datos que comu

nicará al interesado con la necesaria anti
cipación. 

Los honorarios que por este servicio 
perciban los médicos que lo efectúen serán 

abonados por los solicitantes, según dispo-

6anados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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ne el arto 10 del Reglamen to, sin perjuicio 
de los convenios o acuerdos que las Aso
ciaciones provinciales puedan adoptar. 

3.a Pract,ieado el reconocimiento facul
tativo y firmado su informe, el médico exa
minador, sin intervención del solicitante, 
entregará la solicitud y documentos que la 
acompaiían en las oficinas de la Asocia
ción provincia I de veterinarios, la 'que cur
sará Hoa y otros a la oficina del Montepío 
Veterinario. 

4.& Tan pronto como el Consejo de 
Administración resuel va sobre la solicitud 
de admisión, será comunicado al interesado 
el acuerdo que recaiga y las circunstancias 
de pago y fecha en que comience el disfru
te de subsidios que se determinen; debien
do abstenerse el asociado de €)fectuar pagc 
alguno hasta que por la A8~ciación pro
vincial le eea reclamado en cumplimiento 
del arto 54 del Reglamento. 

Juntamente con esta comunicación se 
remitirá al aS'lciado nn impre¡¡o para facili
tarle el cumplimiento de los I1rt~. 19,20 Y 
29 del retarido Reglamento. 

* * * 
En fin, para dar por terminada esta co

munica:!ión con puestros corrlpañel'os, que 
hubiéramos preferido poder hacer personal 
y directa, pero que hemGs de suplicar con 
esta breve información escrita, exponemos 
a usted clláles son nuestros propósitos en 
relación con el desarrollo de los fines be
néficos de la A. N. V. E. 

Tan pronto como se alcance el mínimo 
de mil inscripciones en el Montepío, se 
convocará una Asamblea general de 9S0-

ciados para efectuar lu ¡JI ovisión definil,iva 
de cargos de los Consejos de Inspección y 
Admilli~tración. Aprovechando la celebra
ción de esta Asamblea y previo estudio de 
los temas en las Secciones provinciales 
respectivas, tendrá lugar un Pleno nacio
nal de la A. N. V. E., pura discutir algunas 
propuestas de reforma de artículos del Re
glamento del Oolegio de Huérfanos, exa
minar y discutir una Memoria del Comité 
directivo sobre organización definitiva de 
dicho Colegio y nombramiento de Comisión 
gestora para la compra de edificios o terre
nos, instalación, etc. 

PIna completar la labor de oste pleno 
a provechando la circunstancia de 8U reu
nión, el Comité directivo pre~entará a estu
dio y discusión ullas normas de reglamen
tación para la provisión de titulares, sepa
raciones, traslado~, sueldos, etc., de veteri
narios titulares. 

Esperamos de usted, como de todos los 
compañeros, qIJ.e nos preste la colaboración 
personal necesaria para llevar a cabo estos 
proyectos, colaboración que por el momim
to se concreta en el rápido en vía de su so
licitud de admisión en el Montepío Veteri
nario, de cuyo funcionamiento, más o me
nos inmediato, depende la fecha de cum
plimiento de los restantes proyectos. 

Fraternalmente le saluda. --Por el Co
mité de la A. N. V. E., M. Medina. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 

obra científica y profesional, se les hará nota biblio

gráfica y anuncio gratuito durante tres númerqs. -
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lA ~~RATORIO D~ BlOlOGIA PWJ ARIA . 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, 8. -Teléfono 43G. 
Dirección telegráfica: (PECUARIA». 

-+-+!---
PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

I I ¡ I AUTOVACUNAS 1 1 1 I 

CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 
= I ANÁLISIS HIGIÉNICOS V Cl ÍNICOS I ~ .... 

Per30nal técnico exclu~ivamente veterinario. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

v
, , MJEPd~S DE SIIECCsIONEt~: M d' 

- lctoflano e uza. all wgo e lfla. -

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- = 

rinarío, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M~ (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 

.. .~--

Este Laboratorio, deseando cooperar a la obra benéfica 

del Montepío Veterinario Nacional, reintegra sus 

productos con un «Sello de Previsión Veterina1'ia». 
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ACTA de la Junta Directiva 
celebrada el día 4 de mayo 
de 1933. 

En Toledo, a cuatro de mayo y en 
el local de la Asociación, con asisten
cia de los compañeros Medina, Loza
no, Rodríguez, Sotoca, Pérez y Santos, 
se celebró Junta Directiva, en la que 
se trataron los asuntos que se señalan 
en la presente acta. 

El Presidente abre la sesión a las 
once en punto, y seguidamente se da 
lectura al acta de la sesión anterior, 
que queda aprobada. 

Se da posesión a D. justo Santos 
Garda del cargo de Secretario, para 
el que fué elegido en la junta general 
últimamente celebrada. 

El Presidente da cuenta de haber 
aparecido en la Gaceta del 14 de Abril 
último una Orden del día 7 del mismo 
mes del Ministerio de Agricultura, 
Industria y ·Comercio, que contiene el 
Estatuto general de Asociaciones pro
vinciales, teniendo que dar cumpli
miento según dispone a la confección 
del Reglamento para el régimen inte
rior de las Asociaciones provinciales; 
informa que, constituída en ponencia 
los Sres. Santos y Medina, han con
feccionado este Reglamento, al que se 
dará lectura para la aprobación y rec
tificación por parte de la Directiva, 
teniendo señalado el plazo de un mes 
para la presentación de dicho Regla
mento a la aprobación de la Superio
ridad. 

El Secretario da lectura al Estatuto 
general de Asociaciones provinciales, 
y leído éste, los directivos manifiestan 
su íntima satisfacción al ver en él 
plasmada la aspiración' más anhelada 
de los veterinarios rurales. Seguida
mente se da lectura al proyecto de 
Reglamento, el que después de largas 
y serenas discusiones, en las que inter
vienen todos los directivos haciendo 
aclaraciones a los articulos del mismo 
por sus ponentes, queda aprobado por 
la Directiva el citado proy"ecto y en 
cartera para someterlo a la aprobación 
de la junta general que se acuerda 
celebrar el día 13 del presente mes 
de mayo. 

Se concede el alta en esta Asocia
ción, después de requisada la docu
mentación que presenta, al compañero 
D. jenaro López Abad, con residencia 
en Ajofrín. 

Se da cuenta y lectura de un oficio 
del Sr. Cabrero, en el que trata de 
justificar su falta de pago de la cuota 
de año de asociado, yen el que cali
fica en conceptos inadmisibles a la 
Directiva por no haber sabido inter
pretar el referido Sr. Cabrero el oficio 
en que se le comunicaba el acuerdo 
de una general declarándole i ncom
patible. 

Se informó de la Circular de la 
A. N. V. E. sobre Montepío Veteri
nario, en que solicita se remitan las 
altas de solicitud que tengan la Asocia
ción y señalando un último plazo para 
el periodo de fundación. 
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El Tesorero informa de la necesidad 
de hacer nueva tirada de guías de 
higiene y sanidad pecuaria por haber
se agotado las existentes. 

V 110 habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión, de tod? lo cual, yo, como Secre
tario, certifico: f. Santos.- V.o B. o_ 

El Presidente, S. Medina. 

ACTA de la Junta general 

extraordinaria celellrada 
el día 13 de mayo de 1933. 

En Toledo, el dia trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, yen su 
dó.micilio social, celebró esta Asocia
ción~Junta general extraordinaria con 
la asistencia de los Sres. siguientes: 
D. Eugenio Macías, D. Antonio Oar
cía, D. Isidoro Sánchez, D. Victoriano 
Medina, D. Andrés Hernández, don 
Samuel Muñoz, D. Bienvenido Fer
nández, D. Tomás Alonso, D. Lorenzo 
López, D. Teófilo Alvarez, D. Vicente 
Sánchez Majano, D. Saturnino Ugena, 
D. Oregorio Moraleda, D. Juan An to
nio Moraleda, D. Juan Martín Varés, 
D. Emilio Rico, D. Santiago Medina, 
D. Carlos Rodríguez, D. Manuel Lo
zano, D. Miguel Pérez, D. Julián Soto
ca y D. Justo Santos. 

Se recibieron adhesiones de los si
guientes asociados: D. Quintín Sán
chez, D. Lorenzo Blanco, D. Victoria
no Iniesta, D. Antonio Aragonés, dun 
León Jiménez, D. Toribio Ventosa, 
D. Luis Carbonero, D. Celso López 
Montero, D. Francisco Diaz, D. Anto
nio Ruiz, D. Manuel Outiérrez, don 
Mariano Soto ca y D. Miguel Alía. 

A las once de la mañana, y en se
gunda convocatoria, el Presiden te abre 
la sesión, y seguidamente se da lectura 

al acta de ¡ajunta anterior, que queda 
aprobada. 

El Presidente notifica que motiva la 
presente reunión el cumplimiento de 
lo que dispone la Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio, del 7 de abril del presente año y 
articulo 13 del Estatuto general para 
las Asociaciones provinciales Veteri
narias de igual fecha, insertos en la 
Gaceta del día 14 de abril del año en 
curso, c:umplimentando el dar a cono
cer el Estatuto y presentación al estu
dio, rectificación y aprobación por la 
general del proyecto de Reglamen to 
para el régimen interior de la Asocia
ción que la Directiva, constituida en 
ponencia, ha redactado. 

Hace ver hubiera sido deseo de la 
Directiva el editar el proyecto de Re
glamento y repartirlo entre los asocia
dos para su estudio, que hubiera faci
litado el traer las enmiendas al mismo 
que hubieríln creído oportunas, pero 
el plazo marcado por los Estatutos 
apremiaba y han tenido que prescir\
dir de tal deseo. 

El Secretario da lectura al Estatuto 
general para Asociaciones provinciaies 
Veteri n ari as. 

Varios compañeros hacen uso de la 
palabra encomiando la Legislación del 
referido Estatuto, que con su nueva 
estructuración ha de robustecer la 
autoridad de las Asociaciones Oficia
les Veterinarias. 

Se pasa a la lectura y discusión del 
proyecto de Reglamento para el régi
men interior de la misma. 

El Presidente aclara el sentido de 
algunos artículos y hacen uso de la 
palabra para proponer modificaciones, 
ampliar conceptos y proposiciones de 
artículos nuevos, los Sres. Muñoz, Mo-
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raleda (A.), Sánchez Majano, Ugena, 
Medina (V.), Hernández (A.) y Martín 
Varés. 

Queda aprobado el Reglamento por 
el que ha de regirse esta Asociación 
provincial, pendiente del trámite para 
la aprobación por la Superioridad. 

El Presidente manifiesta, por creer 
es un deber en la Junta Directiva, que 
al fll1;cionar ésta con moldes nuevos 
reglamentarios, el poner a la disposi
ción de la general los cargos para los 
que fueron elegidos. 

El Sr. Muñóz dice, interpretando el 
sentir de la general, sean reelegidos 
los mismos para idénticos cargos, de
biéndose dar un voto de confianza a 
la Directiva para que haga la restrin
cíón del número de los que la compo
nen al que señala el nuevo Regla
mento. 

Por aclamación fué aprobada la 
anterior proposición. 

y no habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión, de todo lo cual, yo, como Secre
tario, certifico: J. Santos.-V. u B. 0

_ 

El Presidente, S. Medilla. 

* * * 

Altas en el Montepío Nacional. 

Han sido remitidas a las oficinas centra
les las documentaciones de solIcitud de 
ingreso correspondiente a los señores si
guientes: 

D. Luis Ovejero González. 
» Gregorio Moraleda. 
» Julián Rodríguez Sastre. 
» Eloy Peralta Esteban. 
» Saturnino Ugena Orozco. 
» Enrique Suárez de Cepeda. 
» Vicente Sánchez Majano. 
» Paulino Rodríguez Durán. 

D. Ildefonso Diaz Masa. 
» José Sánchez Sánchez. 
» Jesús López Pérez. 
» Antonio Garcia Garcia. 
» Justo Santos García. 
» Bienvenido Fernández Sancho. 
» Miguel Célrrero Mingo. 
» Dionisio Antoni·o GÓmez. 
» Ramón Benito Marlínez. 
» Matias Hernán y Miguel. 
» Emilio Armero Lluch. 
» Nicolás García. 
» Feliciano Zamorano Rubio. 

Pedientes de documentación. 

D. Francisco Panadero (partída de naci
miento). 

D. Pedro Cicuéndez (partida de naci
miento). 

D. Octavio Garcia (partida de nacimien
to y certificado. médico). 

D. Antonio Soto (portida de nacimiento y 
certificado médico). 

D. Euge!iio Bias Sanz (p:ll'tida de naci
miento y certificado médico). 

Pendientes de reconocimiellto médico. 

D. Francisr,o Panadero. 
» Enrique Aranda . 
• Miguel Alía. 
» Jacinto Gutiérrez. 
» Octavio García. 
,. Antonio Soto. 

Movimiento de asociados. 

Alta en la Asociación 
y Montepío Provincial. 

D. Gerardo López Abad, en Polán. 

Baja por frasludo. 

D. Francisco Cáceres AHonzo, de Ventas 
con Pei'ia Aguilera. 

Baja por defunción. 

D. Juan Francisco Molina, de Tembleque. 

Partidos vacantes. 

Guadamur. 
VilJaluenga. 
Escalona. 
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Yunclillos. 
Arcicóllar. 
Campillo de la Jara. 
Velada. 
Villamiel. 
Santa Ana de Pusa. 
Ridves. 
Gerindote. 
Olías del Rey. 
Pueblanueva. 

* * .. 

Venta de talonarios, salios y 

demás impresos realizada en 

los meses abril y mayo de 1933. 

De productos cárnicos. 

Pesetas. 

D. Sand¡tlio Garcia, Añover Tajo. 6,00 
» Pedro Madrigal, CasarrÍlbios.. . 6,00 
» Pedro Ruiz de los Paños, Ajofrín 12,00 
» Francisco González, Caza legas. 6,00 
» Isidoro Pérez, Navalmorales... 6,00 
» Guillermo Martín, Villaseca.. . . 6,00 
, Andrés Hernández, Toledo. . . . 6,00 
» Honorato Gallego, Lominchar. 6,00 
» Uregorio Zamorano, La Guardia 12,00 
» Julián Santurino, Valdeverdeja 12,00 
» Eugenio Macías, Nambroca.... 6,00 
» Nicolás García, Villarrubia San-

tiago............ .......... 6,00 

De tóxicos. 

D. Julio Dávih\ Alonso, Manza-
neque ... '., . . . . .. . . ... ... . 1,00 

Sellos del Colegio. 

D. Adrián Benavente, Gálvez., . . . 4,50 
» Esteban' Flores, Lucillos. . . . . . . 2,00 
» Isidoro Sánchez, Torre E. Ham-

brán...................... 2,50 

Pesetas. 

D. Antonio García, Erustes....... 2,00 
» Francisco F. ViIlacañas, Quin-

tanar..... ..... ............ 2,00 
» Valentín Alvarez, Portillo. " ., 5,00 
» José Arenas, Quismondo. . . . . . 4,00 

Impresos de Higiene 
y Sanidad Pecuaria. 

D. Alberto Santurino, Valdever-
deja........ .............. 2,00 

» Pedro Madrigal, Casarrubios.. . 1,00 
» Bernardo Santurino, Valdever-

deja....................... 2,00 
» Julián Sotoca, Yépes .... ' .... . 1,00 
» Miguel Péréz, San Pablo...... 1,00 
» Tomás Alonso, Menasalbas. . . . 3,25 
" Esteban Flores, Lucillos. . .. .. 1,00 
» León Jiménez, Villafranca... . . 1,00 
» Francisco González, Cazalegas. 1,00 
» José Arenas, Quismondo . . • . . . 1,00 
» Andrés Hernández, Toledo... . 7,00 
» Doroteo Bel1ilVente, Carpio.. . • 2,00 
» Gonzalo Díaz, Noez.. . . . . . . . . . 1,50 
» Luis Rodriguez, Santa 0léilla. . 1,50 
» Damián González, Bargas. . . . . 3,00 
» Nicolás García, Villarrubia.. . . • 1,50 
» Gregorio Zamorano, La Guar-

dia .................. ,..... 1,25 
» Julio Dávila, Manzaneque .... 5,00 
» Honorato Gallego, Lominchar. 6,00 
» Eugenio Macías, Nambroca.... 6,00 

En favor de nuestros huérfanos. 
" 

Importe de las cantidades cedidas para el 
Colegio de Huérfanos por 1m; veterinarios 
titulares de esta Asociación Provincial: 

Pesetas. 

Suma anterior.... .... 13.640,25 
Cedido por D. Feliciano Zamo-

rano Rubio, El Romeral.. 112,50 

SUMAN. ........ 13.752,75 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis una obra de propia filantropía 
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BAlPiNCr del mes de mayo de 1933. 

Ingresos. 

Por una cuota anual de Asociadv. . . . . . . . . . . . .• . ......... . 
Por ídem ídem de ingreso de Asociado.. • . . . . . .. •....... .. 
Por venta de talonarios para cértificados de productos cárnicos. 
Por ídem de sellos de la Asociación ....................... . 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ....... . 
Por otros ingresos ..................... . .............. . 

1 Dial ... ..... " ............. . 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de mayo ........ . 
factura imprenta, números 339 y 340 de LA VETERINARIA To-

LEDANA, guías y clichés ............................... . 
Suscripción al «Derecho Sanitario Español», año 1933 ....... . 
Alumbrado eléctrico domicilio social, mes de abril .....•...... 
Material de escritorio, pólizas para el Reglamento ........... . 
Gastos de correspondencia ............................... . 
Nómina personal de Secretaría, mes de mayo .......... , ... , . 
Imprevistos (dietas directivos, plazo máquina de escribir y 

limpien domicilio social) .................. , . . . . . .. . .. 

1otal. . .. . ................. . 

Resumen. 
Existencia en fin de abril ............................ . 
Ingresos de mayo .... " . . . . . . . . . .. . .................... . 

Pesetas. 

2::',00 
25,00 
36,00 
11,00 
24,75 
8,30 

130,05 

65,00 

287,00 
26,00 
5,25 

24,65 
33,45 

154,15 

175,50 

771,00 

7.656,85 
130,05 

Total.. ...... ' ... ' ........... 7.786,90 

Uastos de mayo.. '., 771,00 

RESTAN ....... " ....... , .... 7.015,90 

Ded u-:ciones. 
f.n el Banco de Es;nña ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.7S0,nO 
En Caja................................................ 265,90 

CAPITAL TOTAL Of. LA ASOCIACiÓN ... , .•••.•.. 7.015,90 

Toledo 31 de mayo de 1933. 

el S<eretarlo. 

Justo Santos. 
el preslctente. 

SantiaJ?;o Medina. 
el 'Cesorero, 

Manuel Lozano. 
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.No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo ~ata. 
AnticólicoF. Mata. 

Cicatrizante V e 1 o x. 
(R e g i'st ra d o s . ) 

Hipodermia Veterinaria. --,----

Sericolina, Ecserina y Arecolina. 
í Bon,dad reconocid a i Ildiscutible. 

SUR lemas: 1 Acción garantizada. 
~ Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. DE MATA -- LABORATORIO 
LA B A.N E Z A (ESPANA) '--_________ .1 

¡Compañeros! 
DQS prepara.dos castellanos, que por sus excelp,ntes 

resultados, la clase V E>teri na ria prescribe y reco

mienda: 

Gicatrizanto a la Cloramina. -- En~ordo Gastollano. 
Resultados positivos en tl)da 

clase de heridas, rozad uras, 

forúnculos abiertos y·enferme-

dades de la piel. 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, prepa

rñdo a base de fosfatos férrico 
y estimulantes. 

Laboratorio. Liras-Burgos (Villadiouo). 
VENTA: En Oiudad Real, Oooperativa Farmacéutica de Oiudad 
R~al; en Madrid, los Oentros de .especiñlidades, las Droguerias de 

Sucesores de Trasviña s: la Droguería Ulzurrum: 



DISPONIBLE 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDlNA, LUCIO, .8v lO:-,TOtEDO' 


